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Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

IReal órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

G E N E R A L GOBIERNO F I L I P I N A S 

Se declara texto oficial, y auténtico el de la5 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 d!3 Febrero de i86 i . ) 

/Secretaria. 
S e c c i ó n 2 .» 

Negociado de elecciones, 
Excmo. Sr. Gobernador General, se ha servido 

¿poner se publiquen en la Gaceta los nombres de 
s Gobernadorciuos que han sido elegidos para el 

ly jfesente bienio de 1893 á 1895, en los pueblos que 
^continuación se expresan: 

;i!jb 

litatf. 

i/:f*|Brtero. 
íí?; íÜQaO. 

jue 11 

tagalan. 
|pian. 
"ipiz (Oabec 

*zo. 
fea. 

•, stan. 
«ladalag. 

13 
jrovii 
1; 
ISOl! 

h 
aeM 

Burua 
fciila 

IjJ tamarao. 
, J lumancia. 

I 
I 

imeno. 
Pontevedra. 
Calivo. 
Manila, 24 

inllanueva. 
de 

Provincia de Capiz. 
D. Saturnino Buenafe. 

* Sotero Paro. 
» Dionisio Vigo. 
» Eugenio Delfín. 
» Inocencio Icay. 
% Eduardo Gocianco. 
» Quiteño Imperial. , 
» Anatalio Hontiveros. 
» Domingo Rubias, 
s Felipe Oñas. 
» Eleno Villasus. 
»' Lucas de Manuel, 
* Isaac Vernanla. 
» Policarpo Barrios. 
» Vedaste Navor. 
» Antonio Giménez. 
» Gregorio Lloaor. 
» Pedro Serrudo. 
> Pió Bienvenida. 
» Anacleto Gabanes. 
» Florencio Gallego. 
% Felipe Seraspe. 
» Anastasio Tabernilla. 
% Vicente Arancillo. . 
% Ensebio Motos. 
» Magdaleno Fajardo. 
» Domingo Pador. 
» Santos Belo. 
» Sotero Ureta. 
Junio de ISQS.^Luis de la Torre y 

' l.er lugar de 
la terna. 
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PIKECCION G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DB FILIPINAS. 

Mmies¡ 

^ f i í a , 21 de Junio de 1893. , 
íoiitpo0 Propuosto por la Inspección general de 

|clara ' sob;re la necesidad de dictar una disposición 
r y terminante, para que en bien del servicio 
víoWnadorcillos practiquen cuantas diligencias é 

l̂errogatorios les interesen los funcionarios del Ramo 
J11 el ejercicio de sus funciones, y visto que sobre 

mismo asunto se han dictado repetidamente dis
posiciones hasta ahora incumplidas, vengo en de-

lo siguiente: ' ' 
.10 Los Jefes de provincia, al recibir la presente 

' r i a S - ^ ordenarán a los Gobernadorcillos de su ju-
^iceión, que sin necesidad de mandato expreso de 

Cü aütoridad. faciliten á los empleados de Montes 
8 3 0 ° auxilios les interesen, practicando las dili» 
i L c l a 8 Y dirijiendo los interrogatorios que los mismos 

aciien en lo concerniente al ramo forestal. 
pre"0 .̂ 0s Gobernadorcillcs que no cumplan con lo 
W ^teriormente, se les aplicará el art. 88 del 

amento, imponiéndoles una multa que no bajará 
g^co pesos ni excederá de veinte. 

meíi , Jê e8 provincia que no observen fiel-
loa precepto» de esta circular, incurriráa en 

responsabilidad, que les será impuesta legalmente 
sin más apercibimiento. 

Publíquese para general conocimiento.—Aviles.—Es-
copia, S. Cerón. 

Parte militar. 
GOBIEKNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el día 25 de Junio de 1893. 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante de Artillería, D. Enrique Villa-
mor.—Imaginaria, otro de id. D. Manuel Bellido.— 
Hospital y provisiones. Artillería, 3.er Capitán.-—Re
conocimiento de zacate y vigilancia montada, Caba
llería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en la 
Luneta, núm. 72. 

De órden de 8. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, Joeé García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
Incoándose en este Gobierno exp. diente de disenso 

paterno á petición de los jóvenes Severina Mauri
cio y Macario Sanga, y. habiéndose ausentado del 
arrabal de Sta. Cruz el padre de aquella Andrés 
Mauricio, según manifiesta k esta oficina del Gober-
nadorcillo de dicho arrabal, se le avisa por medio 
de la Gaceta; para que se presente á fin de hacer 
valer sus derechos dentro del plazo de 10 dias, en 
el Gobierno Civil de esta provincia, pasados los cua
les se procederá á. lo que hubiere lugar. 

Manila, 23 de Junio de 1893.—P. D. Eugenio 
Bonaplate. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Mateo Torres, vecino de Cebú, para rifar 
en combinaciónj con el sorteo de la Real Lotería Na
cional Filipina qUé tendrá lugar el dia 7 de Agosto 
ü corriente año un caruage «Dux» enganchado á 
una pareja de caballos con dos pares de guarniciones, 
tasados en la cantidad de seiscientos pesos, con fecha 
29 del mes próximo pasado, por los carroceros Don 
José Borromeo y D. Roque del Mar, siendo depositario 
de los mismos D. Pedro Cui, que habita en la plaza 
de Alcolea núm. 3, de la expresada Ciudad. 

Constará dicha rifa de ciento cincuenta papeletas 
con doscientos números correlativos cada una al precio 
de cuatro pesos, entregándose todo ello por dicho de
positario al tenedor de la papeleta que entre sus nú
meros tenga uno igual al agraciado con el premio ma-
jor del citado sorteo. 

Manila, 23 de Junio de 1893.—I. de Ojeda. 3 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Hugo Asanza, vecino de Nueva Cáceres 
provincia de Camarines Sur, para rifar en combinación 
con el sorteo de la Real Lotería nacional Filipina que 
tendrá lugar el dia 7 de Septiembre del corriente ano, 
un qurles de su propiedad enganchado á un caballo coa 
sus guarniciones y faroles, justipreciados ambos en la 
cantidad de 250 pesos, con fecha 12 de Mayo último 

por D. Tomás Francisco y el chino Santiago Goníale?, 
carroceros establecidos en dicha Ciudad, siendo De
positario de los mismos D. Marcos Duran, que habita 
en la de calle Naga de dicha Cabecera. 

Constará dicha rifa de 250 papeletas con 120 nú
meros correlativos cada una al precio de i peso, en
tregándose todo ello por el citado Depositario al te
nedor de la pape'eta que entre sus números tenga 
uno igual al agraciado con el premio mayor de dicho 

Manila, 3 de Junio de 1893.—I. de Ojeda 1 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento, aceite de 

coco de la Laguna y velas de esperma, se admitirán 
en dicha Dependencia sita en la calle de Guna.o nú -
imro 2, hasta ías 9 de la mañana del dia 3 del mes 
próximo venidero, muestras de dichos artículos que 
reúnan las condiciones que á continuación se expre
san acompañándose á las mismas nota dê  los precios. 

E l aceite, será de coco de la Laguna, bien co
cido, sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno. 

Las velas, serán de esperma, blancas enteras con 
la mecha trenzada de 25 centímetros de largo y con 
un peso de 70 gramos cada una. 

La entrega de dichos artículos se verificará en ;otí 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta plaza 
en el dia que se le designe al rematante, pesados y 
medidos á satisfacción de la Administración Militar, y su 
pago se realizará por la Caja de la Factoría dentro 
de les créditos disponibles. 

Manila, 21 de Junio de 1893.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

FACTORIA .DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento, harina 

de trigo, de clase superior, frecca, sin mezcla de nin
guna otra fécula y sin insecto alguno, se admitirán 
en dicha Dependencia sita en la calle de Gunao nú
mero 2, hasta las 10 de la mañana del dia 3 del mes 
próximo venidero, muestras de dicho artículo que 
reúnan las expresadas condiciones acompañándose á 
las mismas nota del precio. 

La entrega del citado artículo se verificará en los 
almecenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza en el dia que se le designe al rematante, pe
sado á. satisfacción de la Administración Militar, y 
su pago se realizará per la Caja de la Factoría den
tro ¿e los créditos disponibles. 

Manila, 21 de Junio de 1893.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

Comisión ejecutiva del Monumento á Legaspi y ürda-
neía en Manila. 

Constituido en sesión el 17 del actual, en la Real 
Sociedad Económica de Amigos del Pais, el Jurado 
elegido por esta Comisión, ha designado el mismo, 
entre los varios proyectos presentados al concurso, 
para el premio, , el del lema «Patria-Fides,» y para 
el accésit el de «Zebú,» y abiertos por esta Comisión 
los sobres cerrados que contenían los nombres de IOÍ 
autores de los mismos, resultaron ser: del primero, 
los Sres. D. Agustín Querol y D. Luis M. Cabello; 
y del segundo, los Sres. D. Julio M. Zapata y Don 
Manuel Martínez Angel. 

Lo que se hace público, porí acuerdo de dicha 
Comisión, para general conocimiento. 

Manila, 19 de Junio de 1893.--E1 Secretario.—Se-
verino R. Alberto. 
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SI Ô  S-C O S 
O o 03 •rt s_ 0 
33-J Oí di c/5 

o o . . . 

© D <D ^ 

3 a s a S § 

G 

6 
co 
o 

> 
•03 co o 

u 
o í 

CC 

o 

r H 

Q 

o 

o 
E-i 
tí 

H—( 

05 

o 
u 

0} 
o 

•o 
•H 

tí 

ce 

1 
cü 

I—< 

o» 

a 

C O C O C O O t - ^ C O — < a » C 3 ' < í < - < 0 0 O í i O k O 
O í l ^ C O C O O O C O O C O t - ' » 0 0 1 C 0 0 3 ' - < 0 
c o i o i o o ^ ^ í ^ w i q p ^ i o c q c o c o t ^ 
t ^ ^ o o c o o — ¡ o t ^ i d c o o c o o o o i 
l > 0 3 o o C O — i iO "O CO O —' O í — ' 0 0 3 C O 
O s - ^ O O ^ C O O i C O O S O O CO CO Oí co 
o t> LO IO a» Oí —' 

c o — i t ^ o c o - ^ o t — X ) o o G o a i o í O i O O í 
Tf»ocO' ír 'oocooocot^ocooo í t - - rrco 
OÍTt<^CO^^t^COí>COt>OÍ0030t^ 
l O o c i a i t ^ c í — < o C 3 - ^ ^ j i o í - — o i e d e o o í T r i o o o í 0 3 a > ^ ' * c s ^cocoo* — 030íl--COcOiOCO-^iOO COiOCOCOOt 
lO O l r j J l > l > r-I OÍ i - i 

CO 00 

« O í N C O — < 0 3 C 0 i - « O u 0 O t ^ O 0 í < 0 » r t t ^ 
O Í O í c O r - H C O C O O O Í O Í D O C O O O í O i O ^ T f 
^ O C O O S O C O i O O O í O S ^ c O l ^ T f O O s 
t^rf^'o—J^idaiióí^OíOr^íoodai a> OÍ «o o a s o as oco coco —< co ^ 
O - ^ c O — J l O í O - ^ - ^ O Í l O Oí t ̂  i—i Oí 
CO O í 1> O Oí r-I 

t— i O 

as 
O — i 00 1> 
co «o _-co co —< 

30 t - SO TJ« OO 
lO O CN Tj? as »o oor-coosooíoí—--.i;. OÍ o o o o o —< —i as o 

<o' OÍ «o* <o" —< oó «o o* oi P* o co 
t—CO >—' t> »0 03 O —< iO t> CO 
Oít^i-i IO ̂ o as —< oo o OÍ co 
O Í-H t^r-J co oi 1> r-*. 

.0003—H-^030—^OOcO-^'tOíirtO 
i uo OÍ o —• o oi co 10 co co o —< 
i - ^ ^ í O O O C O ^ C O p t > ' , Í J W C O T i J t - -
it^eócóoicooooo t-* xd «o id co 
i ^ - O C O — • O C O - ^ Í — i— ¡vrtot^cooíOí—joí t-; ̂ co co ^ 
¡ l f ¿ i O l—< ^ CO r - í l—( I—('—I 

CO r-» 

kO o ¡ 0 ^ 0 3 - ^ - ^ O í — v O O I > I > i - < O í r f r f - ^ t ^ o O c O O Í l O ^ O t ^ a s ^ H ^ H O O 
a s c o r J J c O G ^ p r - < ' < T G O i O O í » 0 0 < O O í O Í 
oot^xóotooioico'cocooicio-'* 
— C - T f C O O Í L - O C O C O r ^ l O Tf lO CO o 
C O C O - » J < C O i O O » O O S r r — f—• O Oí CO .Q Oí -tf 

CO «O Oí 

^OOOÍOOOOiOCOCO 
c o a j í N o o c o - r f O í c o o c o oocqt^iooscooiooí^ 
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..N'A.CION DE PAGOS DE LAS ISLAS FILFPIÍíAS 
$ s de las olligaciones que han de satisfacerse por 

morería general de Hacienda pública durante el 
Ü, de Junio próximo veniiero y adicional al 6.° 
* f Mostré del presupuesto de 189'2 según resulta de la 
^¡drihíción de fondos y presupuestos respectivos que 
Acompañan. 
^¿gaciones Centrales d cargo de la 
u Tesorería general. 
j,ror0gado hasta el 3 i de Junio de 1893. 

Presupuesto de 18... 

ORDINARIO. 
Total. 

iones-

Pesos. Cén . 

5.094*15 
15.643*55 6i 

» » 

324.726'431i 

1/ Oblig-aciones generales. 
2. a Estado. . . . . . . 
3. a Gracia y Justicia . . . 
4.4 Guerra . 
5. a Hacienda 19.070<472[ 
6. * Marina 147 772M3 
7. a Gobernación 82.473t812i 
8. ' Fomento 39 VOVei !{ 

«Total 
¡naciones provinciales d cargo de las 
'0,7iisíraciones de Hacienda pública. 

1/ Obligaciones generales. 
3. * Gracia y Justicia . . . 
4. * Guerra ; 
6.' Hacienda 
6. ' Marina 
7. * Gobernación 
8/ Fomento 

Total. . . . 
RESUMEN. 

Obligaciones centrales. . . 
Idem provinciales. . 

Total general. . . 

piones 

2.843-6931 
35.049' > 

» > 
2.100*25 

» » 
6.855*49 6i 
8. 00* » 

55.048l44 li 

324 726*4311 
55.0481441i 

379.774*8721 
Manila, 25 de Mayo de 1893.—El Interventor de la 

Ordenación, Joaquiu del Alcázar.—V.o B.o—Bl Orde-
nalor general, Peñaranda. 

N a. 

^ se -5 a a¡ Q.~ 
" g 9 a a S a-s 

deducido su acción, se procederá á sn venta en pu
blica subasta. 

layabas, 19 de Junio de 1893. —Duque de Sevilla. 2 

Hallándose depositado en el ribuaal de esta Ca
becera un cab illo de pelo castaño cogido suelto en 
el barrio de Mayabubu jurisdicción del pu^b o de Can
delaria de esta provincia, se anuncia en pública su
basta para que en el término de 30 dias contado^ desde 
esta fecha se presenten en este Gobierno á reclamar 
dicho animal con los documentos justificativos de pro
piedad los que 83 consideren dueños del mismo, en la 
inteligencia de que pasado dicho plazo sin que nadie 
haya deducido su acción, se procederá á su venta en 
pública subasta. 

Tayabas, 20 de Junio de 1893.—Duque de Sevilla. 2 

GOBIERNO P. M. DE CAVITE. 
Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo 

de Amadeo de esta provincia, ua carabao viejo cas
trado, cogido suelto sin dueño conocido, destrozando 
sembrados de utilidad en la jurisdicción de dicho pue
blo, se anuncia al público, á fin de que los que se 
consideren dueños de dicho animal, so presenten en 
este Gobierno & reclamarlo con los documentos jus
tificativos de propiedad dentro del término de 30 dias, 
contados desde esta fecha, trascurridos los cuales sin 
que nadie lo hubiese verificado, se procederá á lo 
que haya lugar. 

Cavite, 15 de Junio de 1893.—Venancio Hernández. 

GOBIERNO CIVIL DE ZAMBALES. 
Vacante la Escuela de niños del pueblo de Subió 

de esta provincia y habiéndose dispuesto por la Ins
pección provincial que dicha plaza se provea por me
dio de concurso público, las personas que deseen ob
tenerla y tengan las condiciones legales prescritas 
en el Reglamento de 20 de Diciembre de 1863 pre
senten en el Gobierno Civil de la citada provincia 
sus solicitudes en el término de 30 dias, k contar 
desde la fecha de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Manila. 

Dichas solicitudes deberán ser acompañadas de los 
documentos siguientes: 

i.o Certificado de buena conducta expedido por 
el Gobernadorcillo de la vecindad coa visto bueno 
del R. Cura Párroco. 

2.0 Partida de bautismo; y 
3.o Justificación de haber regentado escuela como 

maestro propietario ó particular, ó d^dicádose á otra 
ocupación que revele su aptitud ó suficiencia. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Iba, 10 de Junio de 1893.—Blas Gratal. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE TAYABAS. 

Upr!!ánd0Se depositado en el Tribunal de esta Ca-
nay d 1111 carabi0 capado procedente del deMula-
P&ra m, e8ta Provincia) se anuncia en pública subasta 
fecha ea término ^ 30 dias, contados desde esta 
aQim¿! pre1Senten en est3 Gobrierno á reclamar'dicho 
los n i iP documentos justificativos de propiedad 
&eQcia d C0Ilslderan dueños del mismo, en la inteli-

ae que pasado dicho plazo sin que nadie haya 

Provincia de Ley te. Pueblo Capoocan. 

Don Ventura Merelos solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio «Cabatotay,* cuyos límites son: al 
Norte y Este, terrenos del Estado; al Sur, rio Leyte; 
y al Oeste, el montecillo Cabototay; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de ocho 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Leyte. Pueblo de Leyte. 

Don Pedro de la Viña solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Taglaoigan,» cuyos limites son: al 
Norte, el mar de Cebú; al Este, terrenos de Julián 
Cabañas; al Sur y Oeste, montes del Estado; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de cien hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 .0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Calamianes. Pueblo Culion. 

Don Basilio Abrera solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Totoolon,» cuyos límites son: al 
Norte, Este y Oeste, cogonal del Estado; y al Sur, 
bosque de caña boj o, comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de seis hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en complimiento al rrt. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893. — E l Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Mindoro. Pueblo Puerto Galeras-

Don Sinforoso Rodríguez Valera, solicita la adqui
sición de terreno en el sitio «Carceo,» cu/os lími
tes son: al Nort;, rio Merelle, al Este y Oeste, el 
borde de la mar grande; y al Sur, lo i límites del 
pueblo del Puerto Galera; comprendiendo entre di-
hos límites una superficie aproximada de treinta qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenta 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia t í 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo San Fernando. 

Don Mariano Ca-ad solicita la adquisición de terrena 
en el sitio «Borabod», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Rufino Altarejos; al Este, Sur y Oeste, 
bosque del Estado; comprendiendo entre dichos lí
mites una superficie aproximada de tres hectáreas, se
gún expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumpl miento al art. 4 o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun 
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Bongabon. 

Don Gregorio Coronel, solicita la adquisición de 
terrenos en los sitios *Talon y Pasong Rayabas,» cu
yos límites son: al Norte, Esta, Sur y 0e4e, terrenos 
baldíos; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de setenta hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 .0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge-
neral, S. Cerón. 

Don Gregorio Coronel solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Manarog,» cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cuatrocientas hectáreas, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamente 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Juan Macalisang solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Talisay,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Fulgencio Marin; al Este, el de 
Hermóg^nas Montosa; al Sur, el de Anselmo Meca; 
y al Oeste, montes del Estado; comprendiendo entre 
dichos límites una suparficie aproximada de diez ca-
vanes de sembradura, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Re
glamento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspactor ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Cabanatuan. 

Don Gregorio Coronel solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Sapang Bato,1» cuyos límites son: al 
Norte, Sur y Oste, terrenos baldíos; y al Este, es
tero Sapang Bato; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de cien hectáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge-
geral., S. Cerón. 

Don Gregorio Óoronel solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Manarog,» cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos; compren
diendo entre dichos límites una superficia aproximada 
de trescientas hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncm 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general. 
S. Cerón. 
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Distrito de Romblon. Pueblo de Badajóz. 

Don Anastasio Madah solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Bachauan,» cuyos límites son: al 
Norte y Este, terreno de Lorenzo Manal, al Sur, río; y 
al Oeste, el de Pedro Madah; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de seis ca-
vanes de sembradura, según expresa el interesado en 
au instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.* del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector gene» 
ral, S. ueron. 

Don Miguel L l . Barcelo solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Guiob,» cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, montes del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cien hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.' del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públics para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge-
naral, S. Cerón. 

Don Esléban Madula solicita la adquisición de te-
rreno en el siito •©uiolámaan,» cuyos límites son: 
al Norte y Oeste^ montes del Estado; al Sur, el cauce; 
y al Este, terrenos de Victorino Madraño; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cinco cavanes de sembradura según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Doña Mónica Malapajo solicita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Manungoy,» cuyos límites son: 
al Norte, terreno de Vicente Maño; al Este y Oeste, 
el de Vicente Madali; y al Sur, el cauce; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de tres cavanes de sembradura, según expresa en 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Don Saturnino Magbago solisita la adquisic'ón de 
terrenos en el sitio «Cabangahan,» cuyos limites son: 
al Norte, terrenos de Anselmo Maca; al Este, el de 
Catalino Malayo; al Sur, el de Valeriano Maligat; 
y al Oeste, el de Benito Malayo; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de dos 
cavanes de sembradura, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Candon. 

Don Visuilan Infiel solicita la adquisición de te
rreno en el monte «Conep,» cuyos límites son: al 
Norte, el estero Saquietan Vaca; al Este, mente Na-
tungean; al Sur, el rio Conep; y al Oeste el mismo 
rio y terrenos de los infieles Malsguis y Basungit; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de quinientos mil metros cuadrados, se
gún expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge* 
neral, S. Cercn. 

Provincia de Mindoro. Pueblo Matnburao, 

Don Estéban José solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Caranisan y Balausay,» cuyos límites 
son: al Norte, rio Mamburao; al Este, un monte; al 
Sur; mar; y al Oeste, boca de Mamburao; ignorán
dose la extensión aproximada por no consignar el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Mayo de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Edictos. 
-

Por providencia del e. j u e z de l.a Instancia del distrito 
de Qmapo, dictada en TI» cansa núm. 5693 contra Marcelino 
Bernardo y otro por coi upc'oa'de menores, se cita, llama y 
emplaza al testig-o ausente Máximo Medina, vecino que fué 
de la calle I r i s del arnttMl de Quiapo, p r a q a e p i r el término 
de 9 dias, contados desde el de la publicación del presente 
edicto en la «Gaceta oficial» de eata Capital, se presente ante 
este Juzgado h. prestar lee aracion en la citada causa, aper
cibido que de no ha'~er o, se le p a r a r á n los perjuicios que 
en derecho hubi- re lugar 

Juzgado de Quiapo y oticio de mi cargo á 83 de Junio del 1893.— 
Plácido del Barrio. 

Don Francisco Fernandez Polanco, Juez de primera Instancia 
en propiedad del Dist'-íto de fondo, que de estar en pleno 
ejercic o de sus funcione s, el infrascrito Escribno da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Andréa 

de la Cruz y Tomás Robles, la primara, tendrá 18 á 19 añoa 
de edad, de estatura regular, color moreno, con algunos c i 
catrices de viruelas en la cara, y el últ imo, de estatura alt», 
color blanco y cuerpo delgado, para que por el término de 
30 dias, contados liesde la fecha de U publicación de este 
edicto, se presenten en est*1. Juzgado para prestar d e c h r s c i ó n 
en la causa n ú m . 3301 qu« Instruyo por hurto; pues de ha
cerlo asi, les o ré y administraré justicia y en caso contrario, 
se sus tanciará la misma en su ausencia y rebeldía, parándoles 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Drfdo en el Juzgado de Tondo á ^3 de Junio de 1893.— 
Francisco Polanco.—P^r mandado de t u Sría —P. H . , Joaquín 
Argote. 

Én v i r ' ud de prov'dencia dictada con fecha 12 del actual 
por el Sr. D. Francisco Fernandez Polanco, Juez de l .a ins
tancia del distrito de Tundo de esta Capital, en los autos j u i 
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado á instancia del Procu
rador D. José Crispuio R yes, en representación de D. Fede 
rico H . Sawyer, contra U viuda y herederos de D. Manuel 
Javier Martínez, sobre pago de cantidad de pesos, se sacan por 
segunda vez á la venta en pública subasta, con lá rebaja de 
veinticinco por ciento del tipo de su avalúo, de los te r renoí 
d e m á s de cien cabanes, embargados á los ejecutados que son 
los sigui ntes: 

U ' i puesto terreno situado en el sitio de Bungahan barrio 
de Libjo, comprensión de la Cabecera da Batangas, de cien 
cavaues más ó menos de de semilla de palay, cuyos terrenos 
miden una superfle;© tetal de sesenta y nueve hectáreas y 
nueve m i l novecientos cincuenta y ocho, diez milísimos, ó sean 
veinticinco q u i ñ o m s , cinco loanes y ochenta y cuatro brazas, 
lindando al Este, con los terrenos de D. Vicente Ituralde y 
Estero; al Oeste, con el r o Galumpang; al Norte, con los de 
D. Felipe Borbon; el difunto D. Ignacio Santiago Tdl lans . Don 
Estéban del Valle, dicho Iturralde y caberlos del barrio de 
Pollocan; y al Sur, con los de Doróte o Espoleta; un nombrado 
cabesang Juante, Juan Montalvo y el Estero denominado Sa-
nalian, tasados juntos en doce mi l quinientos veintinueve pesos, 
cincuenta cén t imos , ó sean ciento setenta y nueve pesos, hectárea . 

E l remate t endrá lugar s imul táneamente en este Juzgado, 
sito «n la calle de Salinas n ú m . 17 del arrabal de Toado, 
y en el de Batangas, el dia 10 de Julio próximo y hora de 
las nueve en punto de su m a ñ a n a , adviniéndose q«e para 
tomar parte en ia subasta deberán los licitadores consignar 
préviamente sobre la mesa de los Juzgados ó en el estable
cimiento público d stinado al efecto el diez por cien'o del 
importe del avalúo de la tasaciéa, que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes del tipo del avalúo; 
y que los t í tulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Escr íbanla del actuario, donde podrán examinarlos los que de
sean tomar parte en la subasta. 

Manila, 23 de Junio de 1893.—V.o B.o, Polanco.—El Escri
bano.—P. H , Joaquín Argote. 

Por providencia rictada con esta fecha por el Sr. Juez de 
l .a instancia del distrito de Tondo, en la causa núm. 3187 se
guida de oficio por hurto, se cita y llama al testigo Fran
cisco Melgarejo, indio, casado, natural del arrabal de Binondo, 
vecino del de Sta, Cruz, empadronado en la Cabecería número 
10 del gremio de naturales, domiciliado en la calle Cervantes, 
de 46 años de edad y de profesión jornalero, para que en el 
término de 9 dias, contados desde la publicación del presente 
en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presente en este 
Juzgado, sito en la calle de Salinas n ú m . 17 del arrabal de 
Tondo, á ampliar su declaración que tiene prestada en dicha 
causa, apercibido que de no hacerlo dentro del citado t é rmino , 
se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de l.a instancia de Tondo, 23 de Junio de 1893.— 
V.o B.o, Polanco.—El Escribano.—P. H . , Joaquín Argote. 

Don José Mest'e y Llobet, Juez de l.a instancia da Binondo 
de esta Gspital 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Andrés 

Monterola, de unos 30 años de edad, de estatura regular de 
color más biéa blanco, que moreno, para que el término de 
30 dias, contados desde esta fecha se presente ante este Juz
gado, trayendo consigo la carromata señalada con el n ú m 3 i 
y un caballo de pelo castaño con marcas, que se encuentra en 
su poder, á los efectos oportunos en la causa n ú m 7593 que 
se instruyerren este Juzgado contra dicho individuo por esl.fa. 

Dado en el Jmgado de Binondo, á 21 de Junio de 1893 ==José 
Mestre,—Ante mí , José de Reyes. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á Felipe Matf, estu
diante de derecho de la Universidad de Manila, natural de 
Candon, provincia de llocos Sur, de estatura regular, cuerpo 
robusto y con bigotes negros, para que en el término de 30 
días , á contar desde esta fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en la calle Concordia n ú m 19 Tanduay, á declarar ó en la 
cárcel de Bi l ib id , bajo apercibimiento de que de no hacerlo 
dentro de dicho término le pararán los perjuicios que en de
recho hubiere lugar en la causa n ú m . 7591 que instruyo contra 
el mismo por cohecho. 

Dado en Manila á 23 de Junio de 1893.=José Mestre.—Ante m í 
P. O., Lucio Ignacio. 

Don Tomás Tuason y Cabrera, Licenciado en Jurisprudencia 
y Juez de Paz interino del distrito de Binondo etc. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al acusado ausente 

Valent ín de Mapa, indló, soltero, de 30 años de edad, na
tural de Quingua en Bulacan, vecino qua fue del barrio de 
Gagalangin del arrabal de Tondo, de oficio cochero, para que 
en el termino de 9 dias, contados desde la publicación del 
presente edicto en el periódico oflcia'l de esta Capital, com
parezca en este Juzgagado de Paz, establecido en la calle 
de la Soledad num. 2 á fin qe celebrar juicio de faltas seguido 
contra el mismo por el joven Francisco Roque sobre atropello 
y lesiones, apercibido que de no hacerlo dentro del citado 
termino, se sustanciará dich • juicio en su ausencia y rebeldía 
parkndo!e los perjuicios qua en derecho hubiere lugar 

Dado en Manila y Binondo á 22 de Junio de 1893!—tomas 
Tuason.—Por mandado del Sr. Juez. Claudio J . Tirona 

i 1 i jiCBfyiQéS da iUlMui 16 un vi>£ tí'.wyyis j -
Por providencia del Sr Juez de l.a instancia de In t ramu

ros, dictada con esta f,'cha en la causa n ú m . 6367 sin reo 
por homicidio, se cita, l lama y emplaza á los criados y por 
tero de la casa num. 97 sita en la ca^le Real de Malate que 

Gaceta de Manila.—Núm. ^ 

habitaba el finado D. Ramón de la Llave á cuyo gp.. 
hallaban asi como también á los parientes más prórj '^ i 
es-e, para que en el término de 9 días, á contar desd!.111 ̂  
bllcación del presente en la «Gaceta oflciil,> comparo15 
este Juzgado sito en la calle Basco núm. 12 para ri'1 
en la meucionada causa y ofrecer su segruimiemte t 
timos quedando apercibidos en caso contrario de para i 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Escr iban ía del Juzgado de l.a instancia de Intramnm 
de Junio de 1893.—Francisco R. Cruz. 

Don Diego Gloria y Leynes, Juez de l.a instancia de 
vincia de Batangas, por sust i tución reglamentaría 
estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo el ] 
doy fé. 
Hago saber que en el l Tribunal de esta Capital se hsi' 

depositado un caballo de pelo moro con mareas, á dlsnos-1-
de esta Juzgado á fin de que los que se consideren Casn1: 
recho á dicho eaballo, se presenten en este Juzgado p •'I 
té rmino de 15 dias á deducir la acción que crean tena 

Dado en Batangas, á 15 de Junio de 18^8.—Diego Qul; 
Por mandado de su Sr ía . , Gonzalo Reyes. rií 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y e(jj. 
acusado ausente Celidonio Libarrio. vecino de Lipa, ^ \ 
provincia, para que por el término de 30 dias, á contarHÎ I 
la publicación del presente en la «Gaceta,» se presenil 
este Juzgado á defenderse da los cargos que contra éu1 
causa núm. 14052 que instruyo contra el mismo y otros. 
tentativa :e violación y lesiones menos graves, apercibjJj 
que si no verificare se le declarará contumaz y re1" ' 
llamamientos judiciales y se ent 'nderán las n l t eño re í^ .L 
clones que le conciernan con los Estr dos del Juzüado 4 

Dado en Batangas, á 20 de Junio de 1893.—Diego QU, 
—Por mandado de su Sría., Gonzalo Reyes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edick 
procesado ausente Gerónimo Alejandre, r. sidente en el \¡J 
de Laiac del puebl-o de Cuenca, para que por el término-' 
treinta dias á contar desde la últ ima publicación de J 
edicto con la «Gaceta oficial de Manila,» se presente ante í 
ó en las cárceles de este Juzgado para os efectos en la Cto 
n ú m 14187 que se sigue contra el m smo y otros por huí 
apercibido de que no hacerlo, le pararán los perjuicios mj 
en derecho hubiere lugar. 

Dsdo en Tayabas á 20 dJ Junio de 1893 —Diego Gloru,, 
Por mandado de su Saía. , Gonzolo Reyes. 

Don Manuel Abenza é Ibarra, Juez de primera instancia $ 
propiedad del distrito de Galamianes, qua de estar enn 
ejercicio de sus funcione', dan fé los infranscri oa teskiti 
ac empañados. 
Por el presante cito, llamo y emplazo al Tagbanua Apa, 

t in Angulo, que se marcho dei servicio de D. Bernardo Asev 
nio en Malbato de la Isla de Busuanga de este distrito, pu 
que dentro del término de 33 dias á contar desde la ingg. 
ción del presente en la «Gaceta oficial» de estas Islas, eos-
pasezca en este Juzgado ó en la cáccel pública de estaCj. 
cera judicial , al objeto de contestar á los cargos que coolri 
el mismo resultan en la causa núm. 332 que Instruyo coi-
t ra el m smo por hurto, apercibido que de no hacerlo ei 
el (xpres do término, su í t anc ia ré la causa en su ausenohj 
rebeldía, parándole los perjuicioa que hubiere lugar. 

Dado en Cuyo, Calamianes á 20 de| Abri l de 1893.—Manuel Abena, 
—Por mandado de su Síla.—Guillermo de León, Ramón Goru. 

Don Hermógenes Marcó, Juez de Paz propietario del 
y Cabecera de Balanga, y Juez de l.a Instancia interínoie 
esta provincia. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente chino¡j. 

fiel Sy Gayco, natural de Chinean, imnerio de China, empa. 
drenado en Manila, con el núm. 14239 según su cédula per-
sonal de 6.a clase reo de la causa n ú m . 1911 que se iD8lru¡í 
contra el mism") y Otro ñor robo en cuadrilla con doblabj. 
mic dio, lesiones, incendio y detención ilegal, para gue ea 
el t é rmino de 30 dias, contados desde la l.a publicación MÍ 
presente edicto, se presente en este Juzgado ó en las cárcflei 
de esta provincia á contestar á los cargos que contra el misnin 
resulta; apercibido que de no hacerlo le parará los perjuiciosm 
en derecho hubiere Jugar. 

Dado en Batanga, á 3 de Junio de 189"3.=«Hermógeí3es Marcii, 
—Por mandado de su Sría. , Eustaquio Chaves, Faustino Tamajo. 

Don José Trinidad y Gutiérrez, l.er Teniente 2,o Ayudantedá 
esta Plaza y Juez instructor de la sumaria seguida de órdei 
del Excmo. Sr. General Gobernador Mili tar de la raiemi 
contra el Soldado 5.o del Regimiento de Linea Magallanes 
n ú m . 70 Juan Manalaysay Nicodemus, por el delito dais 
deserción simple ocurrida en esti Piaza el dia 12 del actúa! 

Por el presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á Ju; 
Manalaysay Nicodemus, Soldado 5 o del expresado Regimiento 
natural de Malolos provincia de Bulacan, hijo de Agapitoy 
de Celedonia, casado de 21 años de edad, cuyas señas per
sonales son las siguientes: í u estatura 1 metro >ODS0 milini;-
tros pelo negro, cejas idem, ojos pardos, n t r i z regular, batb» 
poca y boca regular, para que en el preciso término de3) 
dias, contados desde la publicación de esta requisitoria en 1» ' 
«Gaceta» de esta Capital, comparezca en prisiones militares 
establecido en Meisic, á mi d sposición, para responder á p 
Cargos que le resultan en la sumaria que se le sigue. W 
apercibimiento de que sino comparece en el plazo fijado, seia 
declarado rebelde el perjuicio que h tya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey y durante su me]0' 
edad la Reina Regente del Reino (q. D . g.) requiero á ioa>5 
las autoridales^ tanto civiles militares y policía judicial ParaT(I,„ 
practiquen activas diligencias en busca del referido acusado Jui" 
Manalaysay Nicodemus, y en caso de ser habido lo remitan f 
clase de preso ai Comandante de la Guardia de prisiones o"' 
tares ya indicado, á mi disposición, pues así lo tengo acorat" 
en diligencia, de este día. 

Manila, 2 i de Junio de I 8 ' j 3 . - E l l.er Teniente Juz Instmc-
tor, José Trinidad. 

— " 
Don Francisco Escudero v Sagastuy, Teniente de NavMej» 

Armada y Fiscal ae causas de esta Comandancia de M^1.",' 
Por el primer edicto, cito, llamo y emplazo á los ina1;'' 

dúos Isabelo Manalo, Andrés Leocadio y Bonifacio Leoca , 
para que en el término de 30 dias, se prosentííu en csU Ffe-
calía de la Comandancia da Marina á deciafar í̂ ñ ía samsni 
núm. 1876 que instruyo por lesiones. 

Manila 22 Junio de I89.3.-Ffancisco Escudero.-Por su man
dato, Gabriel Sucgang. 

DOi? l m ^ l S % ^ W } e r 0 y ^ s t u y . Teniente de Navio, 
DÍ: m*da y FlscaLde causas de esta Comandancia de Ma"33' 

. i n o ^ V J Primer ed-cto cito, llamo v emplazo á los indí«; 
QUP f i ,SnnmHf ?alld?a D?,0Sra é I-nacio Mendoza tripulante 
í n t Pn ̂  fA® .a L ^ n c ^ « ^ o n o r » en 5 de Mayo rio 1891, P** 
de la P ^ i n ^ n 1 1 ? d^ 30 . / i a3 ' ^ Presenten eíi esta Fiscal» 
? M m a , i i ^ ^ u w de ^ariQ;l con ob•jtít, de Aclarar en i» 
sumar|a num. 19t4 que Instruyo por heridas. 
« í ^ i ' P v , d , 9 , J o a ! 0 de l á93 . -F ranc i s co Escudero.-Por íB mandato, Gabriel Sucgang 
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